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              Se inadmite, la anterior demanda EJECUTIVA para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos:    
 
    PRIMERO:  Aclárese el escrito de la demanda, en el sentido de indicar 
porque se dirige la misma en contra de CARLOS ALBERTO TORRES TOVAR, 
BLEIDIS TATIANA RUBIO MUÑOZ, ANDRES FELIPE TORRES TOVAR, 
MONICA PAOLA TORRES TOVAR Y DIANA GINNETE TORRES TOVAR, en 
calidad de HEREDEROS DETERMINADOS de BALDOMERO TORRES IBAÑEZ y 
los HEREDEROS INDETERMINADOS de BALDOMERO TORRES IBAÑEZ. 
 
   Siendo que en el titulo valor quien se obligo fue BALDOMERO 
TORRES IBAÑEZ, como representante legal de la empresa HORA CERO 
LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A., es decir la persona jurídica y no la natural. 

 
 
   En caso tal deberá reajustarse la demanda contra quien se dirige la 
misma. 
    SEGUNDO: Acredítese la calidad de CARLOS ALBERTO TORRES 
TOVAR, BLEIDIS TATIANA RUBIO MUÑOZ, ANDRES FELIPE TORRES TOVAR, 
MONICA PAOLA TORRES TOVAR Y DIANA GINNETE TORRES TOVAR, según 
demanda HEREDEROS DETERMINADOS de BALDOMERO TORRES IBAÑEZ. 
(registro civil de nacimiento de los renombrados ejecutados).  
 
  TERCERO: De igual forma, infórmese al Despacho si los referidos 
demandados solo se están demandado como herederos determinados de 
BALDOMERO TORRES IBAÑEZ, o también como avalistas según suscripción del 
título valor, en caso tal deberá adecuarse la demanda en tal sentido. 
 
   CUARTO: Acredítese que la dirección de notificación de la togada, 
corresponde con el mismo que reporto en el Registro Nacional de Abogados 
(numeral 5° de la ley 2213 de 2022).   
 
 



    Apórtese demanda DEBIDAMENTE INTEGRADA con las anteriores 
causales de inadmisión. 
 
  NOTIFÍQUESE1 

 
 

                                                
1 Decisión anotada en el estado No. 021 de fecha 14 de febrero de 2024 
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